
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia Ejecutivo 

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A 

Demandado María Alejandra Higuita Higuita representada 
legalmente por su madre Gloria María Higuita Vélez 
Herederos indeterminados de Jaime Augusto Higuita 
Guzmán 

Radicado  05001 31 03 015 2022 00017 00 

Providencia No procede citación si certificacion 

 
A través de correo electrónico allegado a la cuenta del despacho, la abogada de la 

demandada María Alejandra Higuita Higuita representada legalmente por su madre 

Gloria María Higuita Vélez, solicita se expida citación a la representante legal de la 

“demanda” para asistir a la audiencia programada para el día 24 de agosto del año en 

curso, “…para poder solicitar el permiso respectivo a la empresa donde trabaja la señora 

HIGUITA VÉLEZ”. 

 

El art. 200 del C.G.P, establece respecto a la citación de la parte a interrogatorio de 

parte que el auto que decrete el interrogatorio “… en el curso del proceso se notificará en 

estrados o por estados, según el caso”; en el presente asunto se tiene que el auto que señaló la 

fecha para la diligencia y que procedió al decreto de las pruebas fue notificado por 

estados el día 10/03/2023, por lo que no es procedente emitir citación alguna. 

 

Sin embargo, si lo que requiere es una constancia o certificación de que debe 

presentarse a la audiencia señalada o que asistió a la misma, la misma procede y en 

consecuencia se aporta certificación 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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